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“Por medio del cual se reconoce la profesión de Administrador de Seguridad y se dictan otras disposiciones”
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:
TITULO I

DE LA PROFESIÓN DEL ADMINISTRADOR DE SEGURIDAD
CAPITULO I

DE LA PROFESIÓN ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD

Artículo 1. OBJETO. Reconocer la profesión de administrador de la seguridad, como una profesión de nivel superior universitario, de formación científica y práctica, reglamentar su ejercicio, precisar su campo de aplicación, definir las instituciones y órganos de dirección y controlar el ejercicio de la profesión en todo el territorio colombiano.

Artículo 2. DEFINICIÓN. Entiéndase por administrador de seguridad, el profesional que ha recibido la preparación de nivel superior universitario para implementar los procesos y procedimientos encaminados a planear, organizar y dirigir la protección de personas y sus bienes, las empresas y sus activos y el medio ambiente, en función de la neutralización de las acciones que puedan originar los actores generadores de riesgos y daños o pérdidas, en el campo de la seguridad pública o privada y actividades afines.
Artículo 3. REQUISITOS. Para ejercer la profesión de administrador de la seguridad en el territorio colombiano, se deberá cumplir al menos uno de los siguientes requisitos:
a. Haber aprobado el programa académico y obtenido el título de pregrado como administrador de seguridad o su equivalente en una institución de educación superior o de una Escuela de Formación de Oficiales de las Fuerzas Militares, con programas aprobados por el Gobierno Nacional.

b. Acreditar el título de profesional en Ciencias Militares otorgado por las Escuelas de Formación de Oficiales de las  Fuerzas Militares.
c. Obtener la tarjeta profesional.
PARÁGRAFO. Además del título conferido conforme a la presente ley, tendrán validez y aceptación legal los títulos obtenidos por nacionales o extranjeros en otros países y que les consagre la calidad de administrador de seguridad o su equivalente, expedidos por Instituciones Educativas de nivel superior o Escuelas de Formación de Oficiales de las Fuerzas Militares y que sean homologados por la autoridad colombiana competente, siempre y cuando Colombia y el otro país hayan celebrado tratados o convenios de reciprocidad en el reconocimiento de títulos universitarios.

Artículo 4. PERFIL OCUPACIONAL. El administrador de seguridad, siempre y cuando cumpla con los requisitos y demás exigencias consagradas en la presente ley, podrá desempeñarse en cargos de entidades públicas, privadas, nacionales e internacionales con domicilio en Colombia, como:

a. Consultor o asesor en investigaciones, estudios y sistemas de seguridad, en organismos de seguridad del estado, entidades públicas, privadas, nacionales e internacionales con domicilio en Colombia.

b. Cargos de gerencia y dirección, administración, operacionales, docencia en empresas y escuelas de capacitación de seguridad privada, en todas sus modalidades.
c. Gerente, Director o Jefe del departamento o área de seguridad, en entidades públicas y privadas, nacionales e internacionales con domicilio en Colombia.

d. Director, consultor o asesor de Orden Público en entidades del estado.
Artículo 5. CAMPO DE ACCIÓN. El profesional administrador de la seguridad podrá desarrollar actividades, como:

a. Docencia universitaria y administración académica en institutos de educación superior públicos y privados.

b. Formulación y elaboración de planes de seguridad; protección de planes de seguridad; protección de personas; bienes e información e implementación de procesos y procedimientos; elaboración de manuales; reglamentos y programas académicos en apoyo de las instituciones públicas y privadas.

c. Investigación sobre el desarrollo tecnológico de la seguridad y su aplicación en el campo de la profesión.

d. Consultoría, asesoría e investigación en peritajes y dictámenes descritos en la Ley 906 de 2004, investigaciones privadas; análisis y gestión integral del riesgo nivel personal y corporativo; estudios de seguridad física; estudios de confiabilidad para la selección de personal; poligrafía; diseño de programas en seguridad Integral; Interventoría y auditoría en los procesos y contratos de seguridad; supervisión y control de procesos y procedimientos de seguridad; asesoría en trámites legales; manejo de crisis; análisis de documentos; desempeño como directivo de cualquier organización en el área de seguridad y la asesoría para implementación de cualquier certificación en gestión de riesgo y seguridad, en el sector público y privado.
CAPITULO II

EL COLEGIO NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE

ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD

Artículo 6. Colegio Nacional DE ACREDITACIÓN de Administración de Seguridad. Los administradores de seguridad podrán crear el Colegio Nacional de Acreditación de Administración de Seguridad, que tendrá como fines esenciales la ordenación del ejercicio de la profesión; la representación exclusiva de la misma y sus afiliados; la defensa de los derechos e intereses de los profesionales inscritos; la formación profesional permanente de los profesionales en administración de seguridad; la investigación y producción de doctrina en materia de seguridad y la aplicación del régimen disciplinario en garantía de la estabilidad del Estado y el respeto a los derechos humanos y las libertades civiles.

Artículo 7. COMPOSICIÓN. La Junta directiva del Colegio Nacional de Acreditación de Administración de Seguridad estará conformado por cinco (5) miembros elegidos por las asociaciones de la seguridad y de la academia en la siguiente forma: un (1) representante de las instituciones de educación superior, dos (2) representantes de las asociaciones de profesionales de administración de la seguridad y dos (2) representantes de las asociaciones de oficiales retirados de las Fuerzas Militares.
Los integrantes elegidos para formar parte de la Junta Directiva del  Colegio se denominarán como Consejeros.
PARAGRAFO. El período de la Junta Directiva del Colegio Nacional de Acreditación de Administración de Seguridad, es de 3 años renovables por el mismo tiempo, por una solo vez.
Artículo 8. FUNCIONES. El Colegio Nacional de Acreditación de Administración de Seguridad, cumplirá las siguientes funciones: 
a. Promover entre sus asociados el cumplimiento de los fines del Estado, el respeto a los derechos humanos y a las garantías y libertades civiles.

b. Representar  y defender a sus afiliados y la filosofía de la profesión ante las instancias institucionales públicas o privadas, y las entidades de educación superior y del gobierno.

c. Realizar y publicar estudios e investigaciones sobre seguridad que permitan a todas las instancias desarrollar una gestión eficaz sobre las políticas, avances y el mercado laboral a nivel global de la industria de la seguridad en la búsqueda de la promoción y desarrollo humano.

d. Participar con voz y voto y por derecho propio en representación del Colegio Nacional de Acreditación de Administración de Seguridad, ante asociaciones de profesionales administradores de seguridad.

e. Expedir las tarjetas profesionales con arreglo a la normatividad contenida en la presente ley y llevar el registro personal de los afiliados.

f. Ejercer la potestad disciplinaria en salvaguardia del Código de Ética.

g. Elaborar y aprobar su propio Reglamento de Régimen Interno.

h. Ejercer funciones de arbitraje en los asuntos que les sean sometidos por los asociados, atendiendo las discrepancias que puedan surgir en relación con la actuación profesional y el cobro de sus honorarios, mediante laudo arbitral al que previamente se sometan de modo expreso las partes interesadas. 

i. Elegir al Director Ejecutivo Nacional que es de libre nombramiento y remoción de la Junta Directiva. El Director Ejecutivo tendrá la representación legal e institucional de la Asociación Nacional de Acreditación de Administración de Seguridad. 

j. Establecer la estructura y organización interna, planta de personal, sus funciones y remuneración.

k. Nombrar los tres (3) integrantes del tribunal ético y disciplinario.
l. Convocar anualmente a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de afiliados según sea el caso.

m. Las demás que establezcan en disposiciones vigentes.
TITULO II

DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS PROFESIONALES EN ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 9. DEFINICIÓN. La profesión de administración de seguridad es una profesión que presta un servicio a la sociedad en interés público y que se ejerce en régimen de libertad y leal competencia, en orden obtener la concordia y la preservación de los derechos y libertades civiles, en un orden justo.
Los profesionales en administración de seguridad tienen como finalidad velar por la estabilidad, seguridad y tranquilidad de los intereses de personas e instituciones en armonía con la seguridad del país, generando confianza pública y contribuyendo a la preservación de la paz.
El ejercicio profesional se encuentra sometido a la normativa legal y estatutaria, al fiel cumplimiento de las normas y al consiguiente régimen disciplinario consagrado en esta ley.
Artículo 10. DEBERES. Son deberes del profesional en administración de seguridad: 

a. Practicar su profesión con responsabilidad y pulcritud, contribuyendo a la preservación de la seguridad de la comunidad y de la nación.

b. Cumplir con las obligaciones pactadas en la prestación de sus servicios aplicando principios de lealtad, ética y reserva profesional.

c. Ejercer su profesión con seriedad y respeto a la dignidad humana.

d. Conservar la sana competencia profesional mediante el ejercicio de parámetros de lealtad y la práctica honesta de la profesión.

Artículo 11. DERECHOS. Son derechos del profesional de administrador de la seguridad:

a. Que se valore y se respete en igualdad de condiciones a las demás profesiones.
b. Que se respete el ámbito laboral definido en la presente disposición y se amplíen los espacios laborales para los profesionales de administración de seguridad.
c. Que tanto el Gobierno como las entidades territoriales den estricto cumplimiento a la presente disposición en lo relacionado al derecho efectivo del trabajo de los profesionales esencia de esta normativa.
d. Solicitar al Colegio Nacional de Acreditación de Administración de Seguridad, que haga pronunciamientos en defensa de los derechos de los administradores de seguridad y del derecho al trabajo, cuando por alguna causa o circunstancia, se consideren discriminados o relegados laboralmente, o crean que no se está cumpliendo cabalmente la presente disposición por parte del Gobierno o de la Empresa privada.
Artículo 12. PROHIBICIONES. Son prohibiciones de los profesionales en administración de seguridad:
a. Ejercer la profesión a pesar de estar suspendido o inhabilitado expresamente en virtud de resolución judicial o administrativa en firme.

b. Usar la tarjeta profesional para fines diferentes a la naturaleza de la profesión en provecho propio que implique daño a la confianza pública o a la seguridad y estabilidad del estado y a los particulares objeto de sus servicios profesionales.

c. Permitir el uso de la tarjeta profesional o usarla para cometer actos que atenten contra la libertad, la vida y la integridad de los habitantes del territorio nacional, en desconocimiento de las normas tendientes a prevenir el lavado de activos, la financiación, auxilio o auspicio a grupos al margen de la ley.

CAPITULO II

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 13. EL TRIBUNAL ÉTICO. El Tribunal Ético tendrá como función la de hacer cumplir la normatividad contemplada en la presente ley, especialmente el régimen disciplinario y estará compuesto por tres profesionales que serán nombrados por el Colegio Nacional de Acreditación de Administración de la Seguridad, por un periodo de cuatro años y podrán ser elegidos indefinidamente.

ARTÍCULO 14. FALTA DISCIPLINARIA. Constituye falta disciplinaria y da lugar a imposición de sanción por el Tribunal Ético, la comisión de cualquiera de las conductas previstas como tales en el presente estatuto. 
Son faltas disciplinarias en particular:
a. Asesorar a un particular persona jurídica o natural en condiciones contrarias a la ley.

b. Provocar o intervenir voluntariamente en riñas o escándalo público originados en actividades profesionales.

c. Encontrarse en estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias estupefacientes o de aquellas que produzcan dependencia, alteren la conciencia y la voluntad al momento de realizar las actuaciones de consultoría, asesoría o investigación o al aplicar los procesos y procedimientos de seguridad.

d. Obrar con mala fe en las actividades relacionadas con el ejercicio de la profesión. 

e. Asesorar, patrocinar o intervenir en actos fraudulentos en detrimento de intereses ajenos, del Estado o de la comunidad. 

f. No informar con veracidad la evolución del asunto encomendado. 

g. Revelar o utilizar información confidencial confiada por el cliente.
PARÁGRAFO.  Son sujetos de aplicación del estatuto de la profesión de administrador de seguridad y su código de ética los profesionales que cumplan con labores relacionadas a su ejercicio profesional a personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, que tengan tarjeta profesional y se hallen  inscritos ante el Colegio.

Artículo 15. CAUSALES DE EXCLUSIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA. No habrá lugar a responsabilidad disciplinaria cuando:

a. Se obre en circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito.

b. Se obre en estricto cumplimiento de un deber constitucional o legal de mayor importancia que el sacrificado.

c. Se obre en legítimo ejercicio de un derecho o de una actividad lícita.

d. Se obre para salvar un derecho propio o ajeno al cual deba ceder el cumplimiento del deber, en razón de la necesidad, adecuación, proporcionalidad y razonabilidad.

e. Se obre por insuperable coacción ajena.
f. Se actúe en situación de inimputabilidad.

Artículo 16. SANCIONES. Son sanciones a las faltas las siguientes:

a. Amonestación verbal o escrita.

b. Suspensión de su tarjeta profesional hasta por el término de seis (6) meses.

c. Prohibición de ejercer la profesión que conlleva el retiro de la tarjeta profesional.

PARÁGRAFO PRIMERO. Son atenuantes la confesión de la falta, el resarcimiento del daño o la compensación del perjuicio.
PARÁGRAFO SEGUNDO. Son agravantes la trascendencia social de la conducta, el perjuicio causado, la utilización indebida de sus conocimientos, experiencia, tecnología y dispositivos que determinaron el resultado, la afectación a los derechos fundamentales y la utilización indebida de los asuntos encomendados.
Artículo 17. El proceso disciplinario será verbal concordante con la ley 734 de 2002.

Artículo 18. VIGENCIA. Esta ley rige a partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
De los Honorables Congresistas,

CARLOS R. FERRO SOLANILLA

Senador de la República
PROYECTO DE LEY NÚMERO          DE  2011 SENADO

“Por medio del cual se reconoce la profesión del administrador de seguridad y se dictan otras disposiciones”
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. HECHOS
1. Desde 1997 personas naturales del sector se han venido profesionalizando en diferentes Institutos de educación superior como la Universidad Militar Nueva Granada donde existen programas de pregrado, Postgrado y Diplomados de Seguridad, y otras universidades como la Sergio Arboleda, la Pontificia Universidad Javeriana y la Gran Colombia en Bogotá. Estas Universidades poseen extensiones académicas en Cali, Medellín y Barranquilla, dando cubrimiento a las principales capitales del país.

2. Existen en el país, más de 3.000 profesionales en estas condiciones, la mayoría registrados en la base de datos de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada como personas naturales, en calidad de Consultores, Asesores e Investigadores. 

3. Los profesionales de la seguridad están agremiados y respaldados por las siguientes instituciones: Asociación Colombiana de Oficiales de las Fuerzas Militares en Retiro (ACORE); Asociación Colombiana de Oficiales en Retiro de la Policía Nacional. (ACORPOL); Universidad Militar Nueva Granada; Escuela de Policía General Santander; Sociedad de Administradores de Seguridad. (SAS); American Society for Industrial Security. (ASIS) Capítulo Colombia; Asociación de Departamentos de Seguridad (ADESEG), Alianza Empresarial para un Comercio Seguro (BASC) y Colegio de Profesionales de Seguridad.

4. La ley 1249 de 2.008, profesionalizó los estudios de la Escuela de Policía General Santander en materia de seguridad, reglamentando la expedición del título de Administrador Policial a los oficiales en servicio activo y en retiro de esa institución como personas naturales y definiéndoles el campo de acción y el perfil profesional, al autorizarles el ejercicio de la Consultoría y Asesoría en Seguridad, norma que cobija a más de 5.000 oficiales de la Policía Nacional, en servicio activo y en retiro.

5. El panorama expuesto demuestra que los profesionales de la seguridad poseen el conocimiento y la experiencia adquirida en la práctica de la profesión, agrupando una cifra aproximada de 8.000 profesionales, quienes deben ser avalados por el estado Colombiano mediante una ley reglamentaria de conformidad a los establecido en el artículo 26 de la Constitución Nacional y las regulaciones del Ministerio de Educación Nacional para la Educación Superior.

6. La Universidad Militar Nueva Granada en diciembre de 2010 graduó a la primera promoción de Administradores de Seguridad Integral aprobado por el Icfes, que tuvo sus inicios en el año de 2007.

7. Las Escuelas de formación de Oficiales de las Fuerzas Militares, son Institutos de Formación Superior que proveen formación profesional militar con énfasis en la seguridad y protección de personas y activos de la sociedad y la defensa nacional y confieren el título de Profesional en Ciencias Militares.  

II. ASOCIACIONES DE PROFESIONALES

La asociación Colombiana de Oficiales en Retiro de las Fuerzas Militares (ACORE), agrupa a más de 3.000 oficiales en retiro del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, Graduados como oficiales de las Fuerzas Militares y como Profesionales en Ciencias Militares, que han recibido formación académica en Seguridad Pública y Privada y en Defensa Nacional.

1. La Sociedad de Administradores de Seguridad (S.A.S.), agremia a la mayor parte de los 700 profesionales de seguridad, egresados de la Universidad Militar Nueva Granada desde 1997, quienes han realizado la Especialización en Administración de la Seguridad y en la actualidad ocupan los cargos directivos de seguridad en el sector empresarial público y privado, nacional e internacional a lo largo y ancho del país.

2. La Sociedad Americana para la Seguridad Industrial (American Society for Industrial Security - ASIS) capítulo Colombia, realiza un curso de preparación con los parámetros y doctrina de la Escuela Norteamericana de Seguridad, para expedir el certificado internacional CPP (Certificación Profesional en Protección) Agrupa 50 profesionales CCP y más de 200 que corresponden a los capítulos de ASIS en las capitales de departamento del país. 

3. La Alianza Empresarial para un Comercio Seguro (Business Alliance for Secure Commerce - BASC), es una organización sin ánimo de lucro que trabaja para promover la facilitación del comercio internacional mediante la implementación y administración de estándares internacionales como CTPAT (alianza entre aduana e industria contra el terrorismo) y el operador económico autorizado, que son requisitos y exigencias de los Estados Unidos y de la comunidad Europea para que los empresarios colombianos exportadores, sean socios confiables y puedan despachar su producción hacia esos mercados internacionales.

4. ADESEG Asociación de Departamentos de Seguridad que agrupa a las grandes cadenas de supermercados como Carrefour, el Exito y empresas que tienen departamentos de Seguridad. 

5. Colegio de Profesionales de Seguridad que reúne a profesionales, psicólogos y estudiosos de los temas de seguridad Nacional y Regional.

III. DECLARACION DE PRINCIPIOS RECTORES DE LA PROFESIÓN DEL ADMINISTRADOR DE SEGURIDAD

En diferentes reuniones y foros académicos y empresariales, desde el año 2008 y con la participación de la Universidad Militar Nueva Granada, la Asociación Colombiana de Oficiales en Retiro de la Fuerzas Militares (ACORE), la Sociedad de Administradores de la Seguridad (SAS), el Colegio de Profesionales de la Seguridad y un grupo de profesionales del gremio, por consenso se llegó a los siguientes acuerdos de principios rectores, que sirvieron de marco para diseñar el proyecto de profesionalización así:  

• PRIMERO. Es necesario el reconocimiento del Estado Colombiano a la profesión de seguridad como una disciplina académica y de nivel Universitario en razón a que esta profesión está debidamente reconocida por el (ICFES) Ministerio de Educación Nacional y su primer pregrado del Administrador de Seguridad Integral, se graduaron en diciembre del 2010 de la Universidad Militar Nueva Granada.

• SEGUNDO. Los profesionales de la seguridad privada como practicantes de una disciplina académica deben ser regulados por entidades académicas, recibiendo en su reglamentación el mismo trato de otras profesiones como Ingenieros, Médicos, Arquitectos, Abogados, etc.

• TERCERO. La profesión de administración de seguridad se debe diferenciar de la regulación de la seguridad privada como industria que presta un servicio de vigilancia y protección, hoy reglamentada por el Decreto 356 Estatuto de Seguridad y Vigilancia, el cual no le entrega competencias a la Superintendencia para regular a los profesionales de seguridad. Este vacío en la ley lo está ocupando actualmente la Superintendencia de Seguridad Vigilancia. 

• CUARTO. Debe crearse un registro profesional avalado por una entidad de carácter académico que desde un punto de vista disciplinario y técnico, expida la tarjeta profesional, la cual tendrá las mismas características de las tarjetas de otras profesiones.

• QUINTO. Los profesionales extranjeros que vienen a ejercer la seguridad en Colombia deben homologar sus estudios ante una entidad académica.

• SEXTO. La homologación de profesionales extranjeros de seguridad privada debe estar sujeta a tratados de reciprocidad para que los profesionales Colombianos puedan ejercer la profesión en el país con el cual se tenga el tratado.

• SEPTIMO. La discusión en torno a las actividades de consultoría y asesoría es de carácter académico y solo una entidad académicamente calificada podrá pronunciarse sobre este asunto.

Todos estos anhelos y expectativas consignadas, tiene su fundamento en la Carta Magna Artículo 26 que reza lo siguiente: 

“Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social. Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios. La estructura interna y el funcionamiento de estos deberán ser democráticos. La ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos controles."

IV. CONTENIDO DEL PROYECTO

1. El proyecto de ley tiene un marco conceptual filosófico, ético, acorde con nuestra Constitución Política, con la ley General de Educación y con las necesidades sociales, económicas y humanísticas de la situación nacional del país, en concordancia con los avances y logros de la Política de Prosperidad Democrática del actual gobierno.

Además, se incluye un sistema normativo que no solamente se limite a estipular una serie de prohibiciones disciplinarias, sino que también proporcione los eventuales procedimientos a seguir frente a cada una de éstas.

2. El proyecto de ley busca adelantar una justificación conceptual para determinar la responsabilidad y el riesgo social que implica el ejercicio de la profesión y la consecuente necesidad de la creación de un Colegio Nacional de Acreditación de Profesionales de la Seguridad que ejerza vigilancia sobre los egresados de los aludidos programas a la luz del artículo 26 de la Constitución Política de Colombia, que preste apoyo para el desarrollo de la investigación científica en la materia y lleve el correspondiente registro profesional que sirva de órgano de apoyo para las instituciones de educación superior y para el gobierno, entre otras funciones; todo lo anterior, en aras de encuadrar una correcta fundamentación y defensa del proyecto de ley ante el Congreso de la República, el Gobierno Nacional y las Altas Cortes.

3. El Colegio Nacional de Acreditación de Profesionales de la Seguridad, debe elaborar el reglamento interno que contenga los principios rectores que orienten la interpretación de la normatividad del sector, la estructura interna, sesiones, deliberaciones, decisiones, sede, organismos consultivos y de apoyo, elección y designación de los Consejeros, funciones de sus integrantes y de la administración interna; el régimen para presentar, tramitar y otorgar la matrícula profesional; el registro de profesionales, el régimen de los recursos financieros y bienes, y la manera de comunicar sus decisiones.

De los Honorables Congresistas,

CARLOS R. FERRO SOLANILLA

Senador de la República

[image: image2.png]



Carrera 7 No. 8-68 Ofi. 201B / Edificio Nuevo del Congreso

Tels: 3823237 – 3823238

E-mail. carlosferrosolanilla@gmail.com

